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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Cai-tsajérfa de Politica Territorial
y Obras Públicas
379 ACUERDO de la Comisión de Urbanismo

de Murcia, de 22 de marzo de 1985 , por el
que se autoriza infc5almente la construc-
ción en suelo no . urbanizable de Librilla .

Vista la documentación presentada y del in-
forme favorable euritida por la Ponencia Técnica .

La Comisióa de i7rbán ismo de Murcia, con fe-
cha 13 de febrero de 1985, ha adop tado el siguien-
te acuerdo:

Autorizar inicialmente e l expediente 16/85 .-
Solicitud de autorización para la construcción de
un motel en Librilla . Promovido por don Francis-
co Salinas Trigueros .

Cón la condición de que las distancias y sepa-
raciones,a lináeros serán de 15 m . y de 25 al borde
de la carretera nacional, sin perjuicio de la precep-
tiva autorización de la Jefatura Provincial de Ca-
rreteras. Por otra parte los terrenos lindan con la
línea F'F. CC., por lo que deberá solicitarse la co-
rrespondiente autorización de RENFE . Otro de los
linderos coincide con la Rambla de Belén, por lo
que corresponde solicitar autorización de la Co.
misaría de Aguas .

El expediente éstará expuesto al público, du-
rante el plazo de quince días contados a partir del
siguiente a su publicación en e l «Boletín Oficial
de la Región de 1VIürcia», para que puedan formu-
larse las reclamaciones y observaciones que se es-
timen convenientes en los Servicios de Urbanis-
mo, sátos en Avda. Tte. Flomesta, durante el plazo
indicado .

Murcia, 22 de marzo de 1985.-E1 director re-
gional de Urbanismo, Arqu itectura y Vivienda , José
Alberto Sáez de Haro.

380 ACUERDO de la Comisión de Urbanismo
de Murcia , de 22 de marzo de 1985, por la
que se autoriza previamente 'la construc-
c ión En , suelo no urbanizable de Yec la.

Con vistas de la dócumentacióñ presentada y
del informe favorable de la Ponencia Técnica .

La Comisión de Urbanismo de Murcia, en su se-
sión de fecha 13 de febrero de 1985, ha adoptado
el siguiente acuerdo :

Autór 4 zár prev iamente :
Expte. 109/84 .-Solicitud de aütorización para

la coztsirucción de vivienda unifamiliar, aislada en
suelo rúsLiCO. Yecla. Promovido por don Rafael
López Bañón .

Cou 1a condicióa de que, con anterioridad a la
concesión de la preceptiva licencia por parte del
AYuukami~ aQ haga constar en el RegisLra de
la Prqpiedad de Yecla, mediaaite nota, que la li^
cia ago ta el aprovechamiento urbanistico de la
finca y que, por tanto, tiene e l carácter de indivis i-
ble en los términos previstos en la legislaCióa ur.
banístdca. _ . `

El e?cpediente e~ expuesto al público, du-
rairte,el plaao dé qa3nce díae contados a partir del
siguiente a su püblicsción en el «Boletín Oficial
de la Regióa de Murcia», para que puedan iormu •
larse las reclamacionas y observaciones que se es-
timen convenientes en los Serv icios de Urbanis-
mo, si~tos en Av da . Tte. F lvmesta, durante el plazo
indicado.

Murcia , 22 de marzo de 1985.-El director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda , José
Alberto Sáez de Haro .

Consejería de Cuitura y Educación

381 RESdLUCION de 22 de ma izo de 1995,
de la Consejería de Cultura y Educación,
por la que se regula la Campaña d e Pro-
moción de la Música , Danza, Folklore y
Teatro para el año 1985.

La rireocupación por proteger, estimular y di-
fundir en la RegtGn la act3vtdad de los inté rpretes
y grupos dédicados a la Músrea, la Danza , el Fol-
klora yia1 Teatro de be ser ordenado en sus aspec-
bos Yund~ntaOes con el doble propósito de ga•
rantizar su debida publicidad, concurrencia y ob-
jetividad en la selección de sus participantes y de
establecer unos cauces suficientes para su de-
sarrollo.

En su virtud, y a propuesta del director regia
nal dé Cili tura,

DI S PONGO :

ARTICULO 1

Se convoca para el actual año una Campaña de
Promoción de la Música, Danza, Folklore y Teatro
que tiene por final idad proteger, est imular y difun-
dir en le. Región la actividad de intérpretes y gru-
pos artísticos regionales, mediante el patrocinio
de sus actuaciones .

ARTICULO 2
Pueden tomar parte en la Campaña los intér-

pretes y grupos de música, danza, folklore y teatro
náturalés o residenías en la Región. Los interesa-
dos habrán de iemitir en el plazo de un mes a
contar desde la Fechs de publicación en el «Bole-



tín Oficial de la Región de Murcia» de esta Reso- -Datos del Presidente, Director o responsable
lución, una solicitud en los términos del Anexo representante del Grupo.
ünico. D . N. I . núm.. - - ;i ----------- Cargo .. . . . - ---- -

ARTICULO 3 ~ . .1. loCá

La selección de los aspirantes se hará por una
Com isión presidida por el director regional de Cul-
tura, a la que podrá n ser convocados personas cua-
lificadas o representantes de federaciones y de
otros colectivos artísticos . En dicha selección se
teiidrá en • cueñta la calidad y características de
los solicitantes qel interés d'e las programaciones
piesentadas . Asim ismo se fljárá el número (le ac-
tuaciones y la compensación económica por cada
úna de ellas .

ARTICULO 4
Las peticiones de actuación podrán ser formu-

ladag por Entidades, Asociaciones o Ayuntamien-
tos conforme a las particularidades siguientes:

-Las soliGitudes se presentarán en el Regis-
tro General de la Consejería con un mes de
antelación, como mínimo, a la fecha en que
se prevea celebrar el acto.

- Í!a éntidad u organismo solicitante se com-
promete al pago al intérprete de la parte de
los gastos por actuación que en cada caso
se fije y de todos los demás gastos de orga-
nización .

ARTICULO 5
A la vista de las peticiones que se presenten ,

la D irección Regional de Cultura autorizará las ac-
tuaciones que correspondan procurando su mej or
distribución, ségún el número de habitantes y
aquellas otras circuastancias socio-culturales de l
municipio en donde hayan de celebrarse. Las ac-
tuaciones que na queden comprometidas antes de l
30 de noviembre del año en curso, serán anuladas .

ARTICULO 6

La Dirección Regional de Cultura podrá orga-
nizar aquellas actuaciones o Cielos de actuaciones
que considere de interés dentro de la Campaña .

Murcia, 22 de marzo de 1985.-El consejero de
Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .

. • ,

A N EX O UN I Q O

RESOLUCION POR LA QUE SE REGULA
LA CAMPAÑA DE PROMOCION DE MUSICA ,

FOLKLORE Y TEATRO PARA EL AÑO 1985

Debe hacerse constar en la solicitud :

-r Datos de identi ficación.
Nombre del intérprete/grupo .__------- ,. .____ .
Domicilio _. . . . . --- -_ , núm. . . . . . .. ... . - . Teli . _------------
Localidad _ . . . __ __ - .. . . . . . . .. . _ . . . . -- _. . . .. . . . . .

- Autocalificación .
Número Registro Provincial de Asociacio-
nes ------ . . .. . ---^ C . I. F. _----------- ---- Profesio-
na o Aficionado (táchese lo que no proceda) .

En el ca so de Compañ ía o Grupo de Tea-
tro autocalificación atendiendo a tres distin-
ciones: a ) Teat ro Escolar; b) Teatro Voca-
cional; c) Teatro Profesional.

r , om2ei io . ... .. . . . ... . . . . . . . . numero --------
lidad ------------------------- teléfono ---------------

- Imponte en que se estiman los gastos por
actuación (cachet) __. _

Debe acompañarse:

- Fotocopia del D. N. I . del Presidente, DiróG
ior o representante del Grupo .

-Fotocopia de la Licencia Fiscal o de la tar-
jeta de identificación fiscal .

-Curiiculum del intérprete/Grupo, y a ser
posible, fotograf ía en blanco y negro de 13
centímetros por 18 centímetros .

- Programas a realizar, consignando duracio-
nes parciales y total .

-Ficha técnica con los sig uientes datos :

- Para grupos de Danza y Follclore:
Título de l espectáculo
Director ----------------- _---- . . .._-- : -- -
Coreógrafo . .. . . . . . . . .. . . . . ... .. . . . ... .. . . . . ... . . . .. ---- .-----------
Oumposición del Grupo ----------------- -------- . . .. . .. . . . .. ... .

Síntesis de las obras del programa

Público preferente ---------- ___. . .---------. . .
Dimensiones espacio escén ico: alto
Ancho ._-----
Fondo -- - _
Condiciones de iluminación .. . ..... .

- Para intérpretes y Agrupaciones Mus icw
les :

Director _ ----- __ - - . . . -__-- - . . . . . .... .
Composición del grupo y solistas . . . . .. . . . . . . . .. .. .
Breve comentario de las obras y, en cual-
quier caso, fechas de nacimiento y falle-
c imiento de sus autores . . . . . . . ..... . . . ... . . . . .. ... . . .__.. .
Dimensiones del estrado .__ .__ . . .___ . . . .. . . . . .. .. . .. .
Público preferente _- . . ... . . . . . . ...- .--- .-----•--- - --. . . . ....

- Para Compañías y Grupos de Teatro:

Dedicación de la Compañía o Grupo a su
actividad teatral :
a) Dedicación plena; b) Dedicación a
t iempo parcial (especificar el mismo) .
Memoria de actividades desarro lladas por
la Compañía o Grupo .
Título , autor y texto de la obra u obras
de las que solic itan el patroc inio de la re-
presentación .. _ ---- - - -- - . . .-
Cuadro Artístico y Técnico ._----------- . .. . . . . ._._ . .
B'ocetas de decorados, figurines y medios
técnicos que se utilizan .
Presupuesto detallado de los costos de
realización del montaje .
En el caso de que las obras hayan sido
representadas, críticas publicadas sobre
las mismas.
Disponibilidades de movilización en - fechas
y lugares de la Compañía o Grupo . . . . ..__ .
Gond iciones técnicas de representaci ón __ . .

Cachet por representación estimado por
la Gompañía o Grupos solicitantes .
PúbliT O destinatario preferente para el
montaje (infantil, adulto, etc . ) __._---------



II. Administráción Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios :

Número 2049 Número 2050

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA
Dirección Provincial de Murcia Dirección Provincial de Murcia

1'ERMISO DE INVESTIGACION

De conformidad con lo dispuesto en el - artículo
51 de la vigente Ley de Minas y en el artículo 70
del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, se hace saber que por esta Direcci ón Pro-
vincial ha sido admitida en esta fecha definitiva '
mente , salvo mejor derecho, la solicitud presentada
por «Bentonitas Especiales, S . A.», domiciliada en
Molina de Segura, para el permiso de investiga-
ción de 20 cuadrículas mineras de recursos de la
Sección C) del artículo 3 de la vigente Ley de Mi-
nas, denominado - «BENESA», a cuya petición ha
correspondido el número 21 .570 de _ registro de la
provincia de Murcia .

El terreno que comprende esta petición está si-
tua.do en térmi-no muncipal de LORCAy la desig-
nación del permiso de investigación es la siguiente :

Vér tices Mer idiano Paralelo

Pp 1° vértice 1° 53' 40" 0 37 ° 43' 40" N
2° » 1° 55' 00" 0 37° 43' 40 N
3° » 1 ° 55' OD" 0 37 ° 45' 20 " N

1 4° » 1° 53' 40" 0 37° 45' 20" N

Las coordenadas están referidas al Meridiano
de Greenwich .

Lo que se hace púb lico para general conoeimien-
to y con el fin de que todos aquéllos que tengan la
condición de ~interesados, puedan personarse en el
exped iente, dentro del plazo de quince días a partir
de la fecha de publicación de la petición en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

Murcia, 13 de marzo de 1985.-El director pra
vincial, M anuel García Ortiz .

PERMISO DE INVESTIGACION

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
51 de la vigen te Ley de Minas y en el ar tículo 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, se hace saber que por esta Dirección Provincial
ha sido admitida en es ta fecha definitivamen te, sal-
vo mejor derecho, la sol icitud presentada por Mi=
nas Volcán, S . A., domiciliada en Murcia, para el
permiso de investigación de 13 cuadrículas mineras
de recursos de la Sección C) del artículo 3 de la
vigente Ley de Minas , denominado «N iebla», a cu-
«s petición ha correspondido el número 21 . 562 de
registro de la provincia de Murcia .

El terreno que comprende esta petición, está si-
tuado en término munic ipal de Lorca y la designa-
ción del permiso de investigación es la s igu iente :

Vértices Meridiano Paralelo

Tp 1 .0 vértice i ° 45' 00" 0 37° 40' 20"
2 ° » 1° 43' 20" O 37 ° 40' 20"
3 ° » 1 ° 43' 20" 0 37° 41' 00"
4° » 1 0 44' 00" O 37 ° 41' 00"
5 .° » 1° 44' 00" 0 37 0 41' 20"
6 ° » 1 ° 45' 00" O 37 ° 41' 20"

Las coordenadas están referidas al Meridiano
de Greenwich.

Lo que se hace público para general conocimien•
to y con el fin de que todos aquéllos que tengan la
condic ión de dnteresados, puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días a partir
de la fecha de pub licación de la petición en el «Bo-
let ín Oficial del Estado».

H?urcia, 13 de marzo de 1985.-El director pro-
vincia l , Manuel García Ortiz .

* Número 2250

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Previncial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos p revenidos en e l
rartículo 9 ' del Decreto 2 . 617/
1966, de 20 9e octubre, se so me-
te a informació n públ ica la peti -
ción de autorización de la insta-
lación eléctrica siguiente :

a) Peticicnario :

D. Gonzalo García Vera y her-
martos ,

b) Domic ilio :

Ctra . de Aguilas, sin níunero,
Mazarrón.

c ) Lugar de la instalación:

El Campico-Las Balsicas .

d) Térm inio municipal afec-

do : Mazarrón.

f) Características principales:

L.A.M.T. Fte. Alamo-Mazarrón ,
de H. E., y final-C. T. que se soli-
cita, tendrá una longitud de 1 .805
metros, tensión de suministro 20
kV ., conductores LAC 28/2, aisla-
dores cadena 3 elementos esperan-
aa 1 .503 y Arví 32, apoyos metáli-
cos de presilla, centro de trans-
formación tipo interior, relación
de transformación 20/0,398-0,23
kV. y una potencia de 75 kVA .

e) Finalidad:

Riegos .

g) Procec'.encia materiales :

Nacional .



h) Presupuesto :
5.851 .811 pesetas .

i) Expediente número :
A. T. 12.632 .

j) Técnico autor del proyec-
to : Ing. Técn. en centrales

y líneas eléctricas, doctor Víctor
González-Pumariega.

Lo que se hace público pa .-a
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Dirección Provinr,ia? del Minis-
teria de I n d u s t r i a y Ener-
gía, s i t a ^r c a 11 e Caballe-
ro, 26, y forrnularse a l a
las reclamaciones, por duplicado,
que se estir_—len oportunas en, ei
plazo de treinta días, contados i~,
partir del siguiente al de la pi
blica.cihn de este ar_un^io .

Murcia, 28 de marzo de 1985 .
El director provincial, Manuel
García Orti z

Número 2334

MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACION

Dirección General de Política
Alimentaria

Subdirección General de Defensa
Contra Fraudes

Visto el expediente 16-NN-1858-
83•P, incoado por la Subdirección
General de Defensa Contra Frau-
des a Piensos Maferm, S . A., por
supuesta infracción en materia
de piensos por el exceso de fibra
bruta existente en la muestra 2 t
del acta LSM/83, representativa
de una partida compuesta por
1 .150 kg., que se encontraba en
el almacén inspeccionado, toda
vez que el análisis inicial realizado,
sobre dicho producto arrojó un
resultado de 4,31 %o en lugar del
3% garantizado en etiqueta.

Asimismo por la carencia del
registro de las fórmulas de los
piensos compuestos referencia•
dos en el acta LSM/65/83, origen
del presente expediente .

Resultando: Que tramitado el
presente expediente conforme a
la Ley de Procedimiento Admi.
nistrativo vigente, se cursa plie-
go de cargos a la interesada del
que tomó razón, efectuando el
correspondiente análisis contra-
dictorio que arroja un resultado
de 3,8% en fibra bruta (muestra
número 2) . Asimismo asevera la

inculpada que los piensos obje-
to del acta referenciada son pien-
sos simples, carentes de aditivos
y por tal motivo no se registrar
ron .

Resultando : Que a instancia de
esta instrucción se solicitó la
práctica de análisis arbitral so-
bre la muestra número 2 referen-
cÍada que arroja un resultádo de
3 ,93% en fibra bruta .

Visto : La Ley de Procedimiento
Admin istrativo de 17 de julio de
1958, el Decreto 851/75, la Orden
Ministerial de 23-6-76, el Decreto
2177/73 y cuantas disposiciones
son de general aplicación .

Considerando : Que no procede
exig:r responsabilidad alguna por
el cargo pr imero en su día gira-
do , a la vista del análisis arbitral
efectuado y de su consabido ca r
ráater dirimente .

Considerando: Que se estiman
suficientemente probadas las in-
fracciones l levadas a cabo por la
interesada, consistente en la ca-
r2ncia de registro de las fórmulas
de los piensos compuestos deta.
1!ados en acta originaria, a la vis-
ta de ésta, en la que consta clara-
mente la existencia de «piensos
compuestos» objetos de las mues-
tras primera y segunda, de cuyas
etiquetas se adjuntan ejemplares,
no siendo, por tanto, de es timar
l~s alegaciones depuestas por la
interesada en sus descargos.

Considerando: Que las infrac-
ciones que nos ocupan contravie-
nen lo dispuesto por el artículo
2 .° de la Orden Ministerial de 23
de junio de 1976, siendo tipifica .
do como acto clandestino por el
artículo 3 ° del Decreto 2177/73,
correspondiendo una sanci ón com-
prend ida entre 10.000 y 100 .000
pesetas por cada infracci ón .

Considerando: Que a la vista de
la entidad de las infracciones Ile-
vadas a cabo, procede graduar la
sanción a imponer en 50 .000 pese-
tas por cada infracción .

~Considerando: Que en el expe-
diente de referencia se han oñser-
vado cuantos requisitos son le-
ga lmente ex igidos .

El instructor que suscribe pro-
pone a V. I . la imposición de una
sanción a Piensos Maferm , S. A.,
de cien mil (100 . 000) pesetas, con
los pronunciamientos que en de-
sArho correspondan .

No obstante, V . I . resolverá.

El instructor, María del Car-
men Izquierdo Martín .

* Número 2252

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización admin istrativa de
ins talación e léctrica

A los efectos prevenidos en el
artíc+ilo 9^ del Decreto 2 .617/
196 6 , de 20 de octubre, se some-
te a informqción pública la pe-
tición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Gonzalo García Vera y herma-

nos .

b) Domi^ilio :
Gtra . de Aguilas, sin número,

Mazarrón.

c) Lugar de la instalación :
Barranco Moreno-Las Balsicas .

d) Término municipal afec-
do : Mazarrón .

e) Finalidad :
Elevación de aguas subterrá-

neas .

f) Características principales :
Origen: Derivación LAMT Fte .

Alamo-Mazarrón, H . E., C . T. que
se solicita, tendrá una longitud
de 50 m. tensión de suministro 20
kV., conductores LAC 28/2, aisla .
dores cadenas 3 elementos espe-
ranza 1 .503, apoyos metálicos de
presilla, centro de trnansforxna-
ción tipo interior, relación de
transformación 20/0,398-0,23 kV.,
y una potencia de 160 kVA .

g) Procedencia materiales :
Nacional .

h) Presunuesto :
2 .704.870 pesetas .

i) Expediente número :
A. T. 12.633 .

j) Técnico autor del proyec-
to : Dr. ingeniero de minas,

don Víctor González-Pumariego .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
srecto de ]a instaiación en esta.
D;rección Provincial del Min1s-
ter9o de Zndustria y_F.ner5a, si-
ta on calle Caballero, 26, y for-
mularce al mismo las reclama-
cimnes, po* duplicado, que se e;,-
r±men eno*tunas en el rlaz,9 rie
treinta días contados a partir
r?el siPViente al de la pvblica-
ción de este anuncio .

Murcia, 28 de marzo de 1985 .
El áirector provincial, Manuel
García Ortiz



* Núrriero 2027

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de Aguas del Segura

Concesión de Aguas Públicas
( CL-3/85)

En esta Comisaría de Aguas se
ha formulado la petición que se
reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario : Sin-
dicato Central de Regantes del
Acueducto Tajo-Segura .

Nombre del representante: Don
José Joaquín García Yelo, presi-
dente del citado Sindicato, con
domicilio en calle San Damián,
número 1, Abarán (Murcia) .

Clase de aprovechamiento : Pro-
ducción de energía eléctrica .

Cantidad de agua que se pide :
Máximo de 33 m3/seg .

Corriente donde se ha de deri-
var . Acueducto Tajo-Segura .

Términos municipales en que
radicarán las obras: Liétor (Al-
bacete) .

De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 153 de la Ley de
Aguas de 13-6-1879 y en el artícu-
l0 11 del Real Decreto-ley de 7 de
enero de 1927, modificado por el
de 27 de enero de 1931 y disposi-
ciones concordantes, se abre un
plazo que terminará a las dxe
horz,s del día en que se cumplan
treinta días naturales y consecuti-
vos desde la fecha siguiente inclu-
sive a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» .

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá el pe-
ticionario presentar en esta Co-
misaría de Aguas, sita en Murcia,
calle Gran Vía, número 9, el pro-
yecto correspondiente a las obras
que se trata de ejecutar . También
se admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazos y horas,
ac.ms proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición que
se anuncia o sean incompatibies
con él . Transcurrido el plazo fija-
do no se admitirá ninguno más
en competencia con los presenta.
dos.

La apertura de proyectos a que
se refiere el artículo 13 del Real
Decreto-ley antes citado, se veri-
ficará a las doce horas del primer
día laborable siguiente al de te r-
minación del plazo de 30 días an-
tes señalado, pudiendo asistir al
acto todos los peticionarios y le-

vautándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo y que se-
rá suscrita por todos los presen-
tes .

Murcia, 21 de marzo de 1985 .
Ei Comisario jefe de Aguas, F . Ca-
bezas Varo .

* Número 2028

DE OBRAS

La apertura de proyectos a que
se refiere el artículo 13 del Real
Decreto-ley antes citado, se verifi-
cará a las 12 horas del p rimer
d ía laborable siguiente al de ter-
minación del plazo de 30 días an-
tes señalado, pudiendo asistir al
acto todos los peticionarios y le-
vantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo y que se-
rá suscrita por todos los presen•
tes .

PUBLICAS Y URBANISMO Murcia, 21 de marzo de 1985.

Comisar ía de Aguas del Segura El comisario jefe de Aguas, F . Ca-
beza.s Varo .

Conces ión de Aguas Públicas
( CL-4/85)

En esta Comisaría de Aguas se
ha formulado la petición que se
reseña en la siguiente nota :

Nombre del pe t icionario: Sin•
dicato Cen tral de Regantes del
Acueducto Tajo-Segura.

Nombre del representante : Don
José Joaquín García Yelo, pres i-
dente del citado Sindicato, con
domicilio en calle San Damián,
número 1, Abarán (Murcia) .

Clase de aprovechamiento : Pro-
ducción de energía eléct rica.
Can tidad de agua que se pide :

Máximo de 35 m'/seg .
Co :•riente donde se ha de deri-

var : Río Segura .
Términos municipales en que

radicarán las obras : Calasparra,
Cieza, Abar án y Blanca (Murcia) .

De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 153 de la Ley de
Aguas de 13-6-1879 y en el artícu-
lo 1 1 del Real Decreto-ley de 7 de
enero de 1927 , modificado por el
de 27 de enero de 1931 y disposi-
ciones conoordantes , se abre un
plazo que terminará a las 12 ho-
ras de l día en que se cumplan 30
d ías naturales y consecutivos des-
de la fecha s iguiente inclusive a
la de publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del
Estadon .

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá el peti-
cionario presentar en esta Comi-
saría de Aguas, sita en Murcia,
calle Gran Vía, número 9 , el pra
yecto correspondiente a las obras
que se trata de ejecutar. También
se admitirán en dichas oficinas
y en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
m ismo obje to que la petición que
se anuncia o sean incompatibles
con él . Transcurrido el plazo fija,
do no se admitirá ninguno más
en competenc ia con los presenta-
dos .

Número 2361

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Direcc ión Provincial de Murcia
Jefatura de Puer tos y Costas

ANUNCI O

Autorizada con fecha 13 de
marzo de 1985 por 1a Dirección
Ceneral de Puertos y Costas, para
efectuar nuevo deslinde de la Zo-
na Marítimo,terrestre y playa en
la zona colindante con la Gola de
Marchamalo, T . M. de Cartagena
(Murcia), en el tramo definido
por el deslinde aprobado por Or-
den Ministerial de 11 de septiem-
bre de 1969, esta Jefatura de
Puertos y Costas pone en conoci-
miento del público en general, y
en especial de los propietarios co-
lindantes con la zona marítimo-
terrestre aludida, que se va a
practicar deslinde y amojona-
miento del mismo, conforme a lo
establecido .

Y en cumplimiento de lo esta,
blecido en la legislación vigente
se hace público, a fin de que, en
el plazo de treinta (30 días con.
tsdos a partir de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pue-
dan los interesados presentar en
esta Jefatura (Avda. Alfonso X
el Sabio, 6, Edif . MOPU, Murcia),
las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho y todos
los datos o ?claracinne5 que ]n^s
guen oportunas para el esclareci-
mienbo del referido deslinde,
principalmente en lo que se re-
fiere a la extensión de las prcr-
piedades colindantes cnn la zona
marítimo-terrestre y límites de
ésta .

Murcia, 29 de marzo de 1985 .
El jefe de Puertos y Costas, P . A.,
Fernando Patán Quiles .



Número 202 1

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras
Dirección Provincial de Murcia

Jefatura de Carreteras

ANUNCIO
Por resolución de 12 de marzo

actual, la Dirección General de
Carreteras ha aprobado técnica¡
mente el «Estudio Informativo
EI-1 E-OS. Autovía Alicante-Mur-
cia. Tramo: Circunvalación de
Alicante-Circunvalación de Mur-
cia» .

Por todo ello, y en cuxnplimien-
to de lo establecido en los artícu-
los 14 de la Ley 51/1974, de 19 de
diciembre, de Carreteras, y 35 de
su Reglamento aprobado por
R. D. 1073/1977, de 8 de febrero,
se abre información pública, por
plazo de treinta (30) días hábiles
contados a partir de la fecha de
la publicación de este anuncio en
el «SOletín Oficial del Estadon,
para que los particulares y enti-
ttades a quienes interese, puedan
presentar por escrito las obser-
vaciones que estimen proceden-
tes respecto del mismo y que de•
berán versar sobre las circuns-
tancias que justifiquen la declar
ración de interés general de la
carretera y sobre la concepción
global de su trazado .

Se hace constar que la autovía
dispondrá de limitación total de
accesos de la propiedad coliñ-
dante.

Durante dicho período informa,
tivo, estará expuesto el proyecto
de tales obras en esta Jefatura de
Carreteras (Avda. Alfonso X El
Sabio, número 6), y en los Exce-
lentísimos Ayuntamientos de Mun
cia y Santomera, donde podrá ser
examinado en horas hábiles de
oficina .

Murcia, 18 de marzo de 1985 .
El ingeniero jefe de Carreteras,
José García León .

* Número 2030

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de Aguas del !Segura
MURCIA

ANUNC IO
En esta Comisaría de Aguas de l

Segura se tramita expediente de
referencia AR-GA. 19/85, incoado
con motivo de la solicitud de auto-

rización formulada por Herma.
nos González Lucas, S . A., para
extraer 5 . 000 m' de áridos del río
Guadalentín, en el tramo com-
prendido entre los 300 metros
aguas arriba del punto kilométri-
5,o de la carretera de Lorca a Ba-
ños de Fuensanta y 400 metros
aguas abajo del punto kilométri-
co 5 de la mencionada carretera,
en término municipal de Lorca
( Murcia) .
Los áridos serán destinados a

la venta pública al precio de 150
ptas ./m', utilizándose para la ex-
tracción procedimien to mecánico .

Esta Comisaría de Aguas, en
base a lo dispuesto en el artículo
87 de la vigente Ley de Procedi-
mien to Adm inistrativo, acuerda
iui período de información públi,
ca, por plazo de treinta días, a
fin de que cuantos tengan interés
en el asunto puedan examinar el
expediente en esta o ficinas, Gran
Vía , 9, Murcia, y aducir lo que
estimen procedente .

Murcia, 22 de marzo de 1985 .
E l comisario jefe de Aguas, Fran-
c:sco Cabezas Varo .

* Níunero 2 162

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección Provincial de Murcia
Jefatura de Puertos y Co stas

ANUNCI O

Don Antonio Gandolfo Pretel,
en representación de Karl Baun,
ha presentado en esta Jefatura de
Puertos y Costas un escrito acom-
pañado de l proyecto correspon-
diente, en el que solicita autoriza-
ción nara «Construcción de muro
de defensa en la parce la 21 del
polígono «O» de La Manga del
Mar Menor, T. M. de San Javier
(MUrcia) » .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
32 del Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 28/1969, de 26 de
abril, sobre Costas, para que, en
el plazo de 20 días hábiles a con-
tar de la fecha de la publicación
de este anuncio en el aBoletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pue-
dan presentarse por las Corpora-
ciones y particulares interesados,
las reclamaciones que estimen
convenientes .

Durante estos días podrán los
interesados examinar el proyec-

to presentado eñ esta Jefatura
(Avda. Alfonso X el Sabio, nú-
mero 6, Edif . MOPU, Murcia),
donde estará de manifiesto en ho-
ras hábiles .

El alcalde-presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de San
Javier ordenará la inserción de
este anuncio en los sitios de cos-
tumbre, durante el plazo de vein-
te días .

Murcia, 25 de marzo de 1985.
El jefe de Puertos y Costas, Anto-
nio Fernández Bassa .

* Número 2163

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO
Dirección Provincial de Murcia

Jefatura de Puertos y Costas

ANUNCI O

Don Antonio Gandolfo Pretel,
en representación de Klaus He-
gendorfer, ha presentado en esta
Jefatura de Puertos y Costas un
escrito acompañado del proyecto
correspondiente, en el que solici-
ta autorización para «Construc-
ción de un muro de defensa en
parcela 2 del polígono «Q» de La
Manga del Mar Menor», T. M. de
San Javier (Murcia) . -

Lo que se hace público, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
32 del Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 28/1969, de 26 de
abril, sobre Cost as, para que, en
el plazo de 20 días hábiles a con-
tar de la fecha de la publicación
de este anuncio en el «Bolet ín
Oficial de la Región de Murcia»,
puedan presentarse por las Corpo-
raciones y particulares interesar
dos las reclamaciones que esti-
men convenientes.

Durante estos días podrán :os
ir teresados examinar el proyecto
presentado en esta Jefatura (Ave-
nida Alfonso X el Sabio, número
6, Edif. MOPU, Murcia), donde es-
tará de manifiesto en horas h á-
biles .

El alcalde-presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de San
Javier ordenará la inserción de
este anuncio en los sitios de cos-
tumbre, durante el plazo de 20
días .

Murcia, 25 de marzo de 1985.
F.1 jefe de Puertos y Costas, An-
tonzo Fernández 8assa .



* Número 2421

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de Aguas del Segura

MU'RC I A

ANUNCI O

En esta Comisaría de Aguas del
Segura se tramita expedien te de
referencia ARGA22/85, incoado
con motivo de la solicitud de au-
torización formulada por Aridos
y Transportes, S . A., para extraer
c inco mil metros cúbicos de ári-
dos del cauce denominado Río
Guadalentín, en el tramo de cien-
to ve inticinco metros , situado in-
mediatamente aguas abajo de l Ca-
mino de los Vi llares, en término
municipal de Lorca (Murcia) .

Los áridos serán destinados a
la venta pública al precio de cien-
to cincuenta pesetas el metro cú•
bieo , uti lizándose para la extrac-
c ión procedimiento mecánico .

Esta Gomisaría de Aguas, en
base a lo dispuesto en el ar tículo
87 de la vigente Ley de Procedi-
mien to Adm inistrat ivo, acuerda
un período de informaci ón públi-
ca , por plazo de treinta días, a fin
de que cuantos tengan interés en
e l asunto puedan exam inar el ex-
pediente en estas oficinas , Gran
Vía, 9 , Murcia, y aducir lo que
est imen procedente .

~Murcia, 10 de abril de 1985 .
El comisar io jefe de Aguas, Fran-
c isco Cabezas Varo .

* Número 2422

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Com isaría de Aguas del Segura

MURCIA

ANUNC I O

En esta Gomisaría de Aguas del
Segura se tramita expedien te de
refe rencia AR-GA . 23/85, incoado
con mo tivo de la solicitud de au-
torizac ión formulada por don An-
gel López Gazc ía, para extraer
cinco mil metros cúbicos de ári-
dos de l cauce denominado Río
Guadalentín, en el tramo de 100
me tros de cauce comprendido en-
tre 125 y 22 5 metros aguas aba-
jo del cruce con el cauce del Ca-
mino de los Villares, en término
municipal de Lorca (Murcia) .

Los áridos serán destinados a
la venta pública al precio de cien-
to cincuenta pesetas metros cú-
bico, utüizárdose para la extrac,
ción procedimiento mecánico .

Esta Comisaría de Aguas, en
base a lo dispuesto en el artículo
87 de la vigente Ley de Procedi-
miento Adm inistrativo, acuerda
un per íodo de informaci ón públi-
ca, por plazo de treinta d ías, a
fin de que cuantos tengan interés
en el asunto puedan examinar el
exped iente en estas oficinas Gran
Vía, 9, Murcia , y aducir lo que
estimen procedente .

Murcia, 10 abril de 1985.-El
comisario jefe de Aguas, Francis-
co Cabezas Varo .

* Número 2471

DE INDUSTR IA Y ENERGIA

Dirección Provinc ial de Murcia

Autorización administrativa de
ins talación e léctrica

A los efectos prevenidos en el
Prticulo 99 del Decreto 2.617/
1966, de 20 de octubre, se some-
te a informac•ión púb lica la pet i -
ción de au*orización de la ins-
talación eléctric a siguien te :

a) Peticionar io :

S.A.T . Perpetuo Socorro , re-
presentado por Antonio Pérez
Caballero .

b) Domicilio:
Calle Calderón de la Barca,

número 9, Murcia .

c) Lugar de la instalación :
El Azaraque-Alhama .

d) Término municipal afecta-
do : Alhama .

e) Finalidad:

Alimentación estación elevado-
ra de aguas subterráneas .

f) Características principales :

Centro de transformación .

Tipo: Interior 4 celdas .

Relación de transformación :
20.000 /1 .000 .

Potencia: 400 KVA .

~) i'roceclencia materiales :

Nacional .

h) Presupuesto :

2 .161 .182 pese tas .

i) Expediente número :

A.T . 12 .634 .

j) Técnir,> autor del proyec-
éo : Jesús Sánchez García, inge-
niero industrial .

úo _ que se hace púb lico para
que pueda ser examinado el pro -
yecto de la instalación en esta
Diteccióil Pravincial del Minis-
terio de In¿stri2, y Energía, si-
ta en calle Caballero, 26, y for-
mularse al mismo las reclama
c iones, por duplicado, que se es-
timen oporti mas en el plazo de
treinta días contados a partir
del -siguiente al de la publica-
sión de este anuncio .

Murcia, 12 de abril de 1985 .
El director provincial .

Número 2362

DELEGACION DE HACIENDA

CARTAGENA

Dependencia de Relaciones con
los Contribuyentes

Ignorándose el domicilo actual
de la Sociedad que se expresa a
continuación, se le notifica por
medio del presente anuncio para
que realice el ingreso en el Teso-
ro público de la cantidad líquida
en los plazos y por los medios
establecidos e n el Reglamento
General de Recaudación, pudien-
do retirar la notificación, en esta
Dependencia de Relaciones con
los Contribuyentes (Negociado
de Notificaciones), o interponer
las reclamaciones pertinentes,
conforme se expresa en el aauer-
do de notificación .

Este anunc io se pub lica en vir-
bxd de lo establecido en el ar-
tículo 80-3 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

SOCIEDADES 20% A CUENTA
DEL EJERCICIO 198 4

Edificaciones Cartago, S . A.,
~"„ .C 39 pesetas .

Ultimo domicilio : Pl . San Agus-
tín, 1 . Cartagena .

Cartagena a 3 de abril de 1985 .
El jefe de la Dependencia .



III . Administración de Justicia
JUZGADO S

* Número 2492

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B )

E D IC T O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia núm. Jno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 335 de 1984,
se sigue juicio ejecutivo promo -
vido por doñ,-,, María Morote Ló -
pez, contra don Valentín Muñoz
Sáez, en reclamación de 31 .984
ptas. de principal y 18 .000 ptas .
más para intereses, gastos y cos-
tas, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera, segunda y
tercera vez, en su caso, y t érmi-
no de 20 días hábiles , los bienes
embargados - a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te los días 15 de mayo, 14 de ju-
nio y 15 de julio, respectivamen-
te, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado , sito
en k'a, lacio de Justicia, 2 .a planta,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
s u b a s t a el que se expresa-
rá, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del :7ismó y pudiéndose
hacer a calidsd de cedeFlo a un
tercero .

2 .~ Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por -lo menos , al
20 por 100 ,iectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4 .1 Que desde que se anuncie
la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del

20 % del tipo de la subasta o
acredit ando el haberlo ingresado
en el establecimiento adecuado .

5 .a Los b:enes salen a prime-
ra subas ta por el precio de tasa-
ción , a segunda con rebaja del
25 % y a tercera sin sujeción a
tipo .

Los bienes objeto de la subas -
t,s y precio de ellos son los si-
g'u ientes :

Caja registradora elec trónica
marca Richmac, mod . MC-102 .
Tasada en 75 .000 pese tas .

Balanza electrónica m a r c a
Mobba Ph ier . Tasada en 75 . 000
pesetas .

Máquina corta-fiambre s eléc-
trica marca Mobba . Tasada en
6 0 .000 pesetas .

D3do en Murcia a 8 de febrero
de 1985.-Abdón Dáaz Suárez.-
E1 secretario .

Número 2487

Número 2483

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por
el señor juez del Jüzgado de Dis-
trito número Tres de esta ciu-
dad, en el expediente de juicio
de fa ltas número 366/ 83, sobre
daños en accidente de tráfico,
contra E ieuterio López, conduc-
tor del turismo francés matrícu-
la 596-MP-1 1 ; mediante la pre-
sente se cita a dicho denunciado,
que se encuentra en ignorado pa-
radero, a fin de que comparez-
ca ante este Juzgado, el próxi-
mo día 30 de mayo, a las 10,20
horas de su mañana, al objeto
de asistir a la celebración del
c,,.r,rrimo juicio de faltas por ta-
les hechos .

DISTRITO
RTU,3 ;ER0 DOS DE CARTAGENA

ED I CT O

Don Juan Nwría Lozano Sánchez,
juez de Distrito numero Dos
de Cartagena (Murcia) .
Iiago saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo penden dili-
gencias de juicio de faltas núme-
ro 1 .014/84, segu idos sobre le-
siones y daños en tráfico, entre
Cossou Fernand y Jose Antonio
Sánchez Sánch ez, y en proveído
de esta fecha se ha acordado
citar al referido Cossou Fernand,
para que comparezca ante la sa-
la audiencia de este Juzgado el
día 17 de mayo, a las 10 ,45 ho-
ras, para asistir a la celebración
del correspondiente juicio, de-
biendo comparecer con cuantos
medios de prueba in tente valer-
se y de que de no hacer lo así
le parará el perjuicio a que hu-
hubiere lugar .

Y para que sirva de citación
en lega l forma a Cossou Fer-
nand, súbdito francés, expido el
presente en Cartagena a 26 de
marzo de 1985.-El juez de Dis-
trito, Juan María Lozano Sán-
chez.-E1 secretar io .

Y para que sirva de citación a
r'at6erio Lépez, expido la pre-
sente que firmo en Murcia a 1 2
da abril de 1985- .E1 secretario .

Número 2484

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado po i,
el señor juez del Juzgado de
Distrito número Tres de esta
ciudad, en el expediente de jui-
cio de faltas número 2 .052/82.
sobre daños en accidente de
tr ifico, contra Francisco del To-
ro Martínez , cuyo actual para-
dero se desconoce; mediante Ta
nresente se cita a dicho denun-
ciad,o a fin de que aamparezca
ante este Juzgado, el próximo
día 30 de mayo , a las :O,1 0 horas
de su mañana, al objeto de asi .s-
tir a la celebración del oportuno
in i r.io de faltas sobre tales he-
chos.

Y para que sirva de r,itacior
a Francisco del Toro ndartínez .
axpida la presente oue firmo en
Murcia a 12 de abri ] de 1985.-
El secretario .



Núme"ro 2488

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citación

Por la presente se cita al per-
judicado E n r i q u e Albaladejo
Martínez, hoy en igno rado para-
dero, pa ra que e l día 12 de ju-
nio próximo, a las 11, 1 5 horas,
comparezca ante este Juzgado de
Distrito de Sán Javier cal le Lu is
Garay, 1, para la celebración
del juicio de faltas número 54
de 1985, que sobre daños en
tráfico tendrá lugar el día y ho-
ra expresados, adv irtiéndole que
si no comparece le parará el
perjuic io a que haya lugar en
Derecho.

San Javier a 12 de abril de
1985 .-La secreta ria sustituta .

de dicha cantidad, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

4II Que los autos y las certifi-
csciones a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante a los
efeatos de la titulación de las
fincas .

5.a Que podrá hacerse a cali~
dad de ceder el remate a tercero .

6.a Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del ac-
tor, quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate, y entendiéndose
que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos .

Siendo las fincas que se subas-
tan las siguientes :

237, finca número 1 .106 , 3 .a del
Registro de la Propiedad de Cieza,

TERCER LOTE :

- En este término municipal,
pago Cabaña de la Horta y de la
Ermita, un trozo de tierra riego
de motor propio y de la Balsa de
los Olmos y Palomares, de cabida
catorce áreas, ochenta y cinco cerr
tiáreas y noventa y dos decíme-
tras cuadrados . Linda: Saliente,
don Aurelio Castaño Jiménez y
don Juan Marín Martínez, senda
por medio; Mediodía, don Aure-
lio Castaño, senda por medio y
acequia de Los Charcos; Ponien-
te, acequia de Los Charcos, y
Norte, acequia de Los Charcos y
don Juan Marín Martínez, senda
por medio. Inscrita al tomo 226,
libro 47, folio 212, finca número
5.990, 5^ del Registro de la Pro-
piedad de Cieza.

* Número 2304

PRIMERA INSTANC IA
NUM. CATORCE DE MADRID

EDICT O

El Iltmo . Sr, magistrado-juez de
Primera Instancia número Ca-
torce de Madr id .

Hago saber : Que en este Juzgar
do, y con el número 765 de 1983,
se siguen autos del ar tículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia del Banco Español de
Crédi to, S. A . , contra la en tidad
Guirao Hermanos, S . A . , en recla-
mación de crédito hipotecario, se
ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por segunda vez
y término de veinte días, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que
s irvió para la anterior, de las fin-
cas que luego se dirán, bajo las
siguientes condiciones :

1' Para la celebraci ón de la
subasta se ha señalado el día 29
de mayo próximo y hora de las
11 de su mañana, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
la plaza de Castilla, número 1, 4t
planta .

2' El tipo de suba sta es el que
se reseña al final del presente, no
admi tiéndose pos turas que no cu-
bran dicha cantidad .

3 .a Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los li-
citadores prev iamente en la Mesa
del Juzgado o establecimiento
destinado a l efecto, el 2 0 por 100

PRIMER LOTE :

-Il~os naves en construcciónI
en el pago Cañada de la Horta y
Ermita, con fachada en línea de
ochenta y cuatro metros a la ca-
lle Travesía de Carmen Cama-
cho y fachada también a calle in-
nominada, perpendicular a dicha
Travesía, en línea de cincuenta
metros cuadrados . Tiene figura
irregular y ocupa una superficie
de tres mil quinientos metros
cuadrados . Linda : por la Travesía
de Carmen Camacho, que es
viento Oeste ; a la derecha o Sur,
con resto de la finca matriz de
Guirao Hermanos, S. A.; a la iz-
quierda, que es Norte, con calle
innominada de nueva apertura;
al fondo, que es Saliente, con otra
finca de Guirao Hermanos, S . A.,
y frente su situación. Inscrita al
tomo 665, folio 42, finca número
19 .185 del Registro de la Propie-
dad de Cieza .

SEGUNDO LOTE :

- En este término municipal,
partido de la Cabañá de la Hor-
ta , un trozo de tierra riego de la
Fuente del Ojo, con d iecisé is oli-
vos , de cabida una tahúlla, cuatro
ochavas y cuatro brazas, Igual a
dieciséis áreas , noventa y cuatro
ceñt iáreas y cuaren ta y seis decí-
me tros cuadrados, cuyo trozo por
su linde Sur, tiene una senda pa,
ha hacendados y todo él linda:
Sal iente, Antonio Torres Zambra-
no ; Sur, camino de Madr id y Gui-
rao Hermanos ; Oeste, Aurelio Cas-
taño , y Norte, Juan Marín. Ins-
crita al tomo 55, libro 14, folio

CUARTO LOTE :

- En este término municipal,
pago de la Cabaña de la Horta y
de la Ermita, un trozo de tierra
de cabida tres áreas, veinticuatro
centiáreas, cuatro decímetros y
noventa y un centímetros que
quedan de resto de un trozo de
tierra riego de motor propio y de
la balsa de Los Olmos y Paloma-
res, dentro del que existe una ca-
sa-cortijo . Linda: derecha entran-
do, que es el Norte, con Juan Ma-
rín Martínez; izquierda, que es
Sur, con Guirao Hermanos, S . A . ;
fondo, que es Oeste, con la ace-
quia de Los Charcos, y frente,
que es Este, calle Travesía de do-
ña Carmen Camacho. La anterior
finca es el resto de otra mayor
que tenía de cabida treinta y ocho
áreas, veinticuatro c e n t i áreas,
cuatro decímetros y noventa y un
centímetros cuadrados. Inscrita
al tomo 316, libro 63, folio 237, fin-
ca número 7 .549, 2 s del Registro
de la Propiedad de Cieza .

QUINTO L1YTE :

- En la FIuerta de Cieza y pago
de la Cabaña de la Horta, un tro-
zo de tierra riego, de cab ida apro-
ximada tres áreas y setenta cen-
t iá,reas , equivalentes a dos ocha-
nas y veintiuna brazas, que linda :
por Saliente y Mediodía, finca de
la que se segregó ; Poniénie y Nor-
te, tierras de la sociedad compra-
dara Guirao Hsrmanos, S. A . Ins-
c--zta al tamo 613, libro 187, folio
133 , finca número 16 . 859 , inscrip-
ción 1 a de l Registro de la Propie-
dad de Cieza .



SEXTO T.OTE : .

- Una fábrica de conservas ve-
getales, situada en la Avda . de
Cajal, de la ciudad de Cieza, mar-
cada cón los números 67 , 69, 71 y
73, que ocupa una superficie de
seis mil doscientos metros cua-
drados, y linda : por su frente, con
la expresada Avenida, teniendo
fachada a ella de cincuenta me-
tros, por la derecha, con tierras
de dofia Asunción Giménez y don
Rafael Montiel, hoy Guirao Her-
manos, S. A., brazal regador por
medio ; izquierda, casas números
63 y 65 de la m isma avenida, de
don José Pérez Gómez, hoy Gui-
rao Hermanos, S . A., y por la es-
palda, con el camino viejo de la
Ermita y casas de Hermenegildo
y Diego García . Se compone de
varias dependencias . Inscrita al
tomo 8 1 , libro 20, folio 3, finca
número 1.648, duplicado, del Re-
gistro de la Propiedad de Cieza .

SEPTIMO LOTE :

- En esta ciudad y su avenida
de Cajal, una casa marcada con
el número sesenta y cinco, que
mide de frente, doce metros y ocu-
pa en su figura irregular una su-
perficie de ciento treinta y nueve
metros, ochenta y seis decímetros
cuadrados ; linda: derecha entran-
do, casa número sesenta y siete
de don José Pérez Gómez, y res-
to de la que ésta se segregó; iz-
quierda, la casa número sesenta y
tres del señor Pérez Gómez, y es-
palda, patio o dependencia del al-
macén número sesenta y tres y
el expresado resto que se reservó
don José Pérez Gómez. Inscrita
al tomo 347, libro 70, folio 157,
2inca número 243 del Registro de
la Propiedad de Cieza .

Tipo de subasta primer lote :
12 .750.000 pesetas .

Tipo de subasta segundo lote:
3 .187.500 pesetas.
Tipo de subasta tercer lote :

1275 .000 pesetas .
Tipo de subasta cuarto Inte :

1 .275 .000 pesetas .
Tipo de subasta quinto lote:

1275 .000 pesetas .
Tipo de subasta sexto lote:

30 .600.000 pesetas .
Tipo de subasta séptimo lote :

637 .500 pesetas .

Dado en Madrid a once de mar-
zn de mil novecientos ochenta y
cinco.-Doy fe.-El magistrada
juez de Primera Instancia.-El
secretario .

* Número 2339

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MADRID

EDICT O

Por el presente que se expide
en cump lim iento de lo acordado
por el Juzgado de Primera Ins-
tanc ia, número Cinco de los de
es ta capital, en los autos de pro-
cedimiento judic ial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancia del Banco de
Crédito Agrícola, S . A . , represen-
ia,do por el procurador señor Pé-
rez-Mulet, contra don Francisco
Javier Celdrán y doña R ita Marfa
Ku ll Habián , señalados con e l nú-
mero 889 -G de 1982 , se anuncia la
ven ta en púb]ica subas ta por ter-
cer a, vez, sin sujeción a tipo, y
por término de veinte días , lo si-
gu iente:
- La solana de una hac ienda

llamada «S ierras de Carrascoy»,
s ita, en la sierra del mismo nom-
bre , término municipal de Alha-
ma de Murcia, ocupada en parte
por espartales, atochares y de-
más , monte bajo, con alguna por-
ción plantada de olivos, higueras,
pinos y otros árboles, existiendo
tamb ién algunos pozos, una casa
de cuarenta vigadas , tejada con
teja del país, con patio y puerta
de parador, y dentro del patio una
cuadra con pajera y dos peque-
ñas habitaciones, de cuaren ta y
dos vigadas , destinada a morada
de los guardas de la sierra ; otra
ca sa separada de la anterior por
el patio , de treinta y dos vigadas,
tejada, en análogas condiciones
a la anterior, con su pa tio , y den-
tro de é l una cuadra que se en-
cuentra sin cubierta, y una habita-
ción de ocho vigadas. Ambas ca-
sas forman un solo ed ific io que
mide setecientos noventa metros
cuadrados; un almac én de fábrica
de mampostería , tejado con teja
ordinaria del país, destinada a
guardar las cosechas de espart,:),
que mide una longitud de cuaren-
ta y un metros, ochenta cen t íme-
tros por diez me tros, quince cen-
tímetros de longitud y un aljibe
de fábrica mampostería, destina-
do a recoger las aguas para el
servicio de la casa. La total su-
perf icie de la finca es de doscien-
tos seten ta y siete hectáreas, no-
venta y siete áreas, treinta y cin-
co centiáreas . Linda : Norte, con
don Franc isco Poña, finca de C a -
marca y don José Virgili ; Sur,
López Ferrer y don Riviano y don

Angel Conesa 8aura; Oéste , con
don Angel Guirao, don Jos é Vir-
gi l i , la Rambla del Infierno y don
José N ieto González, don Emilio
Restoy y don Pedro Pilones, finca
del Tío de la Pipa, finca El Ca-
rril, Rambla y camino, y por el
Este, finca del señor Ros, Fran-
cisco Joralo y finca El Carril . In-
ternamente linda, en parte, con
la finca El Carril .

Título: Determ inación de resto
de finca, en escritura ante el nota.
rio de La Unión, don Miguel Cue-
vas , en El Porche, el 16 de diciem-
bre de 1974 .

Inscripción : Inscrita en el Re-
tro de la Propiedad de Totana,
en el tomo 792 del archivo, libro
24 0 de Alhama, folio 243 vuelto,
finca 15 . 012, inscripción 12 .

Tasada en la escritura de prés-
tamo base de los autos en la su-
ma de once millones de pese tas .

Comprende también la subas-
ta con cuanto de terminan los ar-
tículos 1 09 y 110 de la Ley Hipo-
tecaria, las nuevas construcciones
de edific ios y cualquier otra clase
que s4 lleven a cabo sobre la fin-
ca, a los objetos muebles que se
hallen colocados permanente-
mente .

Y se advierte a los lic i tadores:

Que para su remate, que ten-
drá lugar en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza de
Castilla, piso 2°, se ha señalado
el día 7 de junio del corriente año,
a las 11 horas, haciéndose constar
que si por causa de fuerza mayor
no pudiera celebrarse el día indi-
caáo, se realizaría el siguiente
dia hábil o siguientes sucesivos a
la misma hora, y bajo las mis-
mas condiciones, excepto los sá.
bados .

Que la subasta será sin suje .
ción a tipo .

Que para pOder tomar parte en
el remate deberán los licitadores
consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del tipo
que sirvió de base para la segun-
da subasta, que fue el de valora-
ción rebajado en un 25 por 100,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos en el remate .

Que las cargas anteriores y las
preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-



~adó en la sesp~abilidad de las
;ax►bsmasi, sin destii}arQe .a su ex
ffincióra el precio dei remate: .

Qué 1os áutos y lá cértü%caCiói ►
del Rzgistro a que se reiiereIa
Tegla . 4' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesta en la Secretarfa dé este Juz-
gado para que puedan ser exami-
nados por todo licitador y se con-
formarán con la titulación, no te-
nfeñ~do derecho a exigir nirigíw
oiro .

Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder .

Que la consignación del precio
del remate se verificará dentro
de los ocho días siguientes a l de
la aprobación del mismo .

Dado en Madrid a quince de
marzo de mil novecientos ochenta
y cinco.-El juez de Primera Ins-
tancia.-El secretario.

* Número 2388

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

E D ICT O

Don Angel Escudero Servet, mar
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado núm. Cua-
tro de Murcia.
Hago saber: Que en los au-

tos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en es-
te Juzgado con el núm. 251/84,
a instancia de don Manuel Coro-
nado Escarabajal, representad.o
por el procurador don Francis-
co Aledo Martínez, contra «Pre-
fabricados Mazarrón, S. A.», con
domicilio en Ctra . de Totana,
s/n., Mazarrón (M u r c i a), se
anuncia la venta en segunda su-
basta púb lica de la finca hipote-
cada que después se describirá,
la cual tendrá lugar el día 5 de
julio próximo , a las once horas,
en la sala audiencia de este Ju z-
gado, sito en Palacio de Justi-
cia, Ronda de Garay, planta 3^,
Murcia, bajo las condiciones si-
;uientes:

1 .-Servirá de tipo para la su-
basta la suma de doce millones
cuatrocientas c i n c u e n t a mil
(12 .450.000) pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que sea
inferior a dicho tipo .

2.=Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores
que concurran a ella consignar
previamente en la mesa del Juz-

gado o en establecimiento públi-
po destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento en efectivo metálico
del valor que sirve dé tipo para
la subasta, sin cuyo requisito
no'sexán admitidos, devblviéndo-
=se dichas consignaciones a c t o
eantinuo del remate, excepto la
qüe corresponda al mejor postor,
~que se reservará como garaniía
del cumplimiento de sus obliga-
ciones y en su caso como parte
del precio de la venta .

3.-Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad es-
tán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, a dispo-
sición de los que quieran exami-
narlos. Se entiende que todo lici-
tador acepta como bastante la
titulación y que las c a r g a s y
gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del re-
mate, pudiendo verificarse éste
en calidad de cederlo a tercero .

La finca que sale a subasta es
la siguiente :

En la diputación del Garrobo,
paraje de los Cabecicos, térmi-
no municipal de Mazarr ón, una
suerte de tierra secano y mon-
tuosa, que tiene de cabida dos
hec táreas, treinta y cuatro áreas
y s e t e n t a y ocho centiáreas,
igual a tres fanegas y seis cele-
mines , y linda : Norte y Este, do-
ña María Salinas Campillo ; Sur,
barranco, y Oeste, carretera de
Totana a Mazarrón y Puerto ;
dentro de cuya f i n c a existen
construidas dos naves indu -s-
triales, separadas entre si, que
lindan por todos sus vientos con
el terreno de la finca donde se
alzan, teniendo ambas su cubier-
ta de placas de fibrocemento on-
dulado : Una, que xnide mil cien-
to veintiocho metros cuadrados,
es diáfana y está dedicada a la
fabricación de vigas de cemento
con las instalaciones de bancada
y central de hormigonado com-
pues ta de u n a hormigonera
Rumbo, con motor de 7 C .V . , una
cinta transportadora de o c h o
metros con motor de 3 C .V., una
tolva de recepción de áridos con
una c inta transportadora de on-
ce metros, con motor de 3 C .V .,
dos silos de cemento con capa-
cidad para 28 tonelada .s con dos
sinfines de alimentación de di

cho material, una báscula con
tolva receptora de cemento y
un guentWgr .ía de dos toneladas .

~Y~ 3~ ~ atr~, ~z~ue mide dos cien-
tos noventa y un metros cuadra-
dos, está bónstruidá dé mampos-
tería y está destinada a oficinas,
aseos,comedor y taller de man-
ienimiento . Dentro del períme-
tra de la finca donde se alzan
dichas naves y también para la
fabricación de elemen tos prefa-
bricados de hormigón, existe una
caseta que aloja un transforma-
dor de energía eléctrica con sus
correspondientes instalaciohes;
dos balsas de caudal de agua
para riego , equipadas , cada una,
con su correspondiente moto-
bomba; una caseta donde se alo-
ja un grupa electrógeno marca
Bosch con -su correspondiente
instalación; una Central de hor-
migonados de fabricación de ele-
mentos, totalmente automática,
compuesta por una tolva de re-
cepción de áridos , una cinta
transportadora con mobo-redue.
tor de 3 C .V. para alimentación
de áridos, dos silos de cemen-
to de 30 toneladas, dos cintas
transportadoras de alimentación
de , pemento con moto-reductor
de 1 C .V . , una hormigonera mar-
ca Tub-Hor, con motor-reductor
de 7 C .V . , una tolva receptora
de hormigón y una cinta trans-
portadmra de siete metros con
moto-reductor de 3 C .V . ; una
central clasificadora de áridos
Compüesta por un tromel moto -
reductor de 3 C .V, una tolva de
alimentación y una cinta trans-
portadora con motor de 3 C .4 . .
Y una grúa brazo marca Imena-
sa, tipo 17-C, de veinticinco me-
tros de pluma, con su corres •
pondiante instalación de raíl ; tan-
to- las dos naves industriales co-
ma el resto de las instalaciones
descritas, forma un compleio ir,-
dustrial dedicado a la fabrica-
ción de elementos prefabrica-
dOS de horm igón; encontrándo-
se insCrita en el Regis tro de la
Propiedad de Totana, tomo 1 .126 ,
libro 249 de Mazarrón, folio 6
vuelto, f 1 n c a 18 . 534, inscr±n-
ción 2! .

Dado en Murcia a 3 de ab ri l
de 1985 .-Angel Escudero Ser-
zr°* .-El secretario .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica d iaria
mente, excepto los domingos y

dias festivos .



* aQwaatro 2805

Z X~RA INSTAN 2A
1NXn~0 DOS DE 1lI5 tGIA

E D IC TO

I3of`iá iVÍarf~, Joper Caitidii
g5st ,

ma-
racl~p-juez de Primera ins-

kanciá número Dos de ibIuroia.
Hace saber : Que el día 12 de

junio de 1985, a las 11 horas, se
celebrará primera subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan, aaorda.
c1a en los aattos 31? 1 .7fi6 de 1982,
instados po r la Caja Rural Pro-
viucial3e Murcia, contra don An-
tonio de Padua Manuel Durante
Ruiz .

Las condiciones de ! e, subasta
serán las establecidas en los ar•
ticuios 1 .499 y 1 .500 de la L. E. C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po•
drá examinarse por los licitado-
res en la Secretarfa de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para e l día 16 de julio-de 1985,
a las 11 horas, en la saia de au-
diencia, y por el 75 po r 100 del
precio de tasación; si ésta tam-
hién fuese declarada desierta, se
señala para la tercera subasta sin
sujeción a tipo -el c§ía 16 de sep-
kiem;bre de 1985, a las 11 horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

19 Un aubóm6u11, 'Renault, mo-
delo R-18, matrícúüa MU-84b-0.
Tasado en 450 .00 pesetas.

2 ° Una mitad indiyiSa de:
Rústica. Parte de hacienda que se
conoce por la de Morales, en la
d:putación de la Torrecilla, del
término de Lorca, compuesta de
casa-coxtijo, terGera, parte del
horno de cocer pan, de - 1& era de
trillar mies, que mide -doscientos
cuarenta y nueve metros sesenta
y ocho centímetros cuad&ados - e
igual participación en dos pozos
de agua viva, y un trozo de t ierra
secano, con olivos, granados, al-
mendros e higueras, de cabida
quince hectáreas, noventa y cua-
tro áreas, cincuenta y siete cen-
tiáreas y diecisiete decímetros,
equivalentes a veinticinco tane-
gas, seis celem ines y treinta cén-
timos, marco de ocho mil varas ,
y de ellas una fanega de mediani-

íés de sr;anáe y ~el ae~ labori-
zables . Snsc ilta a! iMin 218 vuel-
:to , del tomo 1.337, llrcca 'ní~rnero
17 .984, iriscsipGióh 5 •. ' ' ' '

Tasada eri 425 ,1i90 pesetas .

Dado en M~ a veintiirueve
de ma r a o de rriil novecien tos
ochenta y cínco.-Márfa Jover Ca-

rrión.-El seczetario, Dionisio
Btneno García.

* Número 2391

PRIMF.AA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo e] número 194/83, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por don José Vicen-
te Soler, contra don Cánd ido
Valcárcel Lledó, en los que por
prove ído de esta fecha he acor-
dado sacar a su7aasta , por pri-
mera vez y término de veinte
días háb iles , los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para sl remate el dfa
9 de julio próximo, a sus once
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Falac io de
Justicia, y en cuya subasta re-
girán las sie,uientes condiciones :

1` Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del m ismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
par te en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzeado o en el establecim iento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100
elect ivo de su valor , sin lo cual
no serán admitidos .

3 .- El rematante .queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
ext inción el precio del remate .

4 .a Que desde que se anuncia
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-

ii~ltf0 ~~1l6g1! '~b,
-mb eh 1a M~'dei d~g9dé, S1s~Ro
a aq^ ti ~A3s knooTt$ ddl
20 ~`10D iioi vm3or' de iOSt ~es
que eirva de 4ipo para la eiubae-
&a o a=npañeb et resguardo
áe habbrto ,meeho en ei'~leci-
al~ cest~o at r.beato .

Los #iienes sátdrán a subasta
por éi Eipd de tasación.

Los bienes óbjeto de la subasta
y precio de ellos son los si~
tes•

Máquina de siecia de etat8 de
A,8D ~as, cos motor aáopía-
do, marca Sierras Alavesas, va-
lorada an i89 .900 pesetas .

Máq~ Universil de la, casa
Antsinio Oleina Miró, de Akoy,
valorada en 120A00 Pesetea. ,

1bI&qnina Tupi, marca Sierras
Alavesas, valoTecda en 120 .1900 pe-
setas .

Máquina escoplar de cadena,
marca Furo, con motor eléctrico
acoplado, de 1/4 H .P., valorada
en 90.000 pesetas .

Dado en Murcia a 3 de abril de
1985.-Abdón Díaz Suárez.-El
secretario .

Número 2486

DISTRITO
SAN JAVIER

Cédula de c#imeión

Don Juan María Lozano Sán-
chez, juez de Distrito número
Dos de 193 de Cartagena (Mur-
cia) .
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo se s iguen di-
ligencias de juicio de faltas mí-
mero 45/85, sobre danos en trá-
fico, entre Juan Celedonio Po-
re% Solano y G. Fitzlatrix y en
proveído de esta fecha se ha
acordado citar a G . Fitzlatrix pa-
ra que comparezca ante este Juz-
gadd el día 17 de mayo, a las
once y diez horas, para asistir
a la ce lebración del correspon-
cliente juicio, debiendo compa-
recer con cuantos medios de
prueba intenté valerse y de no
hacerlo así le parará los perjui-
c ias a que hubiere lugar.

Y para qve sirva de c itac ión
en legal forma a G . F itzlatrix, ex-
pidq el presente en Carta Qena a
28 de marzo de 1985.-E1 juez
de Distrito, Juan Mana 7anzano
Sánchez .-El secretar:o .



IV. Atími nllstra~ teé 1
AYii•1NSAAibl '4 1 !TiT<) S :

* Níunom, 2 dá

, ., . . ; ASib RG I á

EDI QT

O Ek aleshie-presidenta del FSaemo . .
Aytuytamiento de AdurC?a, :
Hace sabPS : ~ doña Ana

Maxía Escobar Acedo ha solici-
tada, licencia para la apertura
de preparación y venta menor
de platos cvrinsáüs , en calle Eu-
logiu o Soriano, ~ro 13, bajer,
Murcia .

Lp~ g,ue se hace ~}iM, pasa
que en e l pl-~zo de ~ diás pue -
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes • pox aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conibrmicjad con lo d3s-
puesto'en el R'egPamerttio de ac-
tividades molesta5,''iitselúbres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961..

Muae,ia, . 7 de ni rm de 1 985.
El alcalde . P. D., el terienge! de
alcalde de Urbanismo y A Bedio
Ambiente .

* Número 2208

MURCIA

EDICT

O Elaheal'derpres3dente üeZ Excmo.
AyamBainiento de Murcia,

PT~a 21112r:

bIURCId, , . . ~

Fu~Mclen de eia^ .

Solicitada devó lución, de, Lian.
za definitiva de las obrm que
tmás abajo se menci~; adju-
dicadas a los ooattsf ist8s que
asimismo se especif ican , y una
vw transcarricias los ~s de
garantía y recib idas definitiva-
mente las mismas, se expone al
público en cumplimiento de l o
preceptuado en el art. 88/1 del
Reglamento de ContYaíaCída de
las Corporaciones Locales de 9
ds enero de 2983, a fin de que
durante quince días por pa rtiett-
lares y entidades puedan pre-
seniarse cuantas recYamaciorYes
sb es~n pertinentes .

tcPavim entaei$rr calle Igle-
sia y otras de Era Alta». aen Pe.
dro Díaz Peñalver .
- aACOndicioa~ntb de pa-

tio en el C.N. de Javalí Nuevo» .
Andrés Ortiz Mar túiez.

- iatkmpiisdbxr de paCim y Te-
parac ión general C .P . NieQlás
Raya, de Sangonera la Verdear.
Don Andrés Ortiz Martínez .

- «Cambio de eas€ta de im-
pulsión en Guadalupen.~ Pe>
dro Pérez Zapata .

- «Construcción de 395 fosas-
nichos en el c em e n te r io de
N. P . J .» . Don MarnW No~xa
Gil.

Murcia, 27 de marz(> d'é 1985.
El alcalde . P . D .

Hace saber : Que dbria María
Isabel Monteiro de Oliveira ha
solic,itaclcr licencia para la. aper-
tura de una academia de baile, * ~~ 2~

en calle NLolina, número 1, bajQ ,
Espinardo . ALCANTAItI(,LA

Lo que se hace público para E D I C T O
que en el plazo de diez días pue-
dan E1 alcalde de Alcantarillaformularse las reclamacio- •
nes pertinentes pór aquellas per- Hace saber: Que hapiendo si-
sOmas qué ss constderen afec- do aProbada en la sesión de la
taclas, de coniarmidad con lo Comisión Municipal Permanente,
dispuesto en el Reglamento de de fecha 28 de marzo actual, la
actividades molestas, insalubres, devolución de aval bancario por
nocivas _ y .peligrosas, de- 30 de --imPorte de 44.800 pesetas eons-
noviembre !'e 1961 . tituido como garantía por el ad-

Murcia, 7 de marzo de 1985 . judicatario del concurso por su-

El áTcalde. P. I3., el teniente de' miniStro de vehículos con desti-
no a la PoIicía Municipal, do n

alcálde de Urbenisxnn
- y Medio

Franciscm Julián Campoy, se ex.
Ambiente. pone al público por espacio de

quince día6: "ft ax~midad a
lo d ispuesto en el artículo88 del
Reg1ar^'ids 6uat M9~etmciones

de
~~~idos es pl l~ dinar►A e~ ~ ~

A lcan tárilla, 29 de marzo de
1985 .-Er á lcgldé , Ftaiieisco Za-
páta Conesa .

,A~II .RGIA J

_ . . - B; Db~ • TC1 z ' .

~1''`át~áld~pí2siBbme d'eí Éec rrí0 :
Ayuntamiento de Murcia. • - ~ )
I~~,ce sapes : . @ua don dnaquín

Ca 'ri$scó reTlicer ha soliciEádo
1%tifiéia,pttra la apertura áé ~,
íf~111 , ex! Q W9,. de ~arr 0atf-
Mrm, ritmaErP. 72:k. N~wertam.,

i.or ~-ae,hiacs p9}alieci para,
que en el plazo de 10 días puedan
~ñmrsa l at a rexla~onés
pertinen tes por aque~ pexsonas
que se consideren afectadas, de
conforinidatl con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalribrRs,, . noeivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961.

Murcia , 9 de' ffia7zp de 1 985.
El alcalde . Y . D ., el teniente de
alcalde da IIsbsn3smao ~ gDdodio
Ambiente. .

-* iV4Yalero 2z43'

VEEA I

EDÍG ,TO
Don José Morea,a . Yepesp alsal. :

de-presidente del 4yyntamienE
to de esta v21Iá de Ulea ( 1V11zr-
ol'a ) .
Hxgu saber : 1lúé el rFyunt2-*

miento P:eno, en sesión cele-
brada el día 27 de m a r z o de
1985, acordó aprobar el Regla-
menta7 de creación de la Bande-
ra Municipal de Ulea y uso de
la misma, por lo que se somete
a información pública por p lazo
de un mes, a efectos de sugeren-
cias y reclamaciones, que po-
drán presentarse en la Secreta-
ría Municipal .

Lo qw sc hace púhlfcA para
P:eneaal wnoc~ntd.

Lllea - a 28 :dp ~rzp de 1985 .
El alcalde, José Moreno Yepes .



a a~u~ ayvv o~ u ~w~~ .

V. ~a;s.,isposi~c~"~s y ,~~~A~Pcios

. ~ . .
. . ' ' GAA~ f1FICIAL L

DE LA PItO~AD URBANA

DE LA PRüVI NCIA _DE .MÜfRCIA

A xu 'Ñ Q' z . ó

Confeccionados los Ceñsos de
Propietarios de esta Corporación,

de acuerdo con los datos que fi-
guran en el Padrón del Catastro
de la Propiedad Urbana, quedan

expuestos en las oficinas de esta
Cámara por espacio de quince
días .

celebrará eA-el -SaitSn . dé actos de
Cooperativá

F~
rmác~éuEica Cana-

ria, Prolor?ga`ci PdribCO Segun-
do Vega, El Sgcpderó Aqa, s/n .,
Las Palmas de Gran Canaria, el
día 10 de magó de 1985, a las
10,3 0 horas énprimera ecuav

ó
car

toria y a las 11 . en segunda.

Se deliberará sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

Ord inar ia:

1 .0 Presentación de creden-
ciales .

9 ;+' Ruegos y preganfias . - .

ExtraordinarJat, '

1 .0 Modificaci^' si prmcede ;
del artíctiló 7 .0 «personas que
pueden se r socios», apartado c) :
«Cuelesquiera o t r a s personas
que pudierar_ ser autorizadas por
las disposiciones legales>t, de los
vigentes Estatutos Sociales apro-
bados por ;Resoluc ión del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad So-
cial el 27 de mayo de 1983, pro•
poniéndose la sustitución d e 1
contenido de dicho apartado e)
por el sigu iente :

Durante este tiempo y quince
días más, se admitirán reclasna-
cinnes sobre inclusión, exclusión
o clasificación de los asociados
en los grupos a que pertenezcan.

MuTcia a 25 de marzo de 1985 .
El presidente .

A Níunera 2500

AC O FA R

Socieilad Cdoperativa de

Crédito Ltda.

Convocatoria de Asamblea Gene.
ral Ordinaria y Extraord inaria

Por acuerdo del- Gonsejo Rec-
tor y conforme a lo dispuesto
en el art . 41 de nuestros Esta-
tutos, se convoca a Asairiblea
General Ordinaria y Extraordinar
ria de ACOrAR, Sociedad C.ob-
peratína de Crédito Lt0a„ que se

2.° Lectura del a c t a de la
Asamblea General Ordinaria de
6 de junio de 1984 y Extraordina-
ria de .5 de diciembre de -1984 .

3 .0 Memoria de Secretaria .

4° Examen de la gestión y
aprobación , si procede. de la me-
moria, estado de cuentas y ba-
lance .

5° Informe de los interven-
tores de cuentas .

6 .0 Aprobación, si procede,
de resultados y liquidació n del
ejercicio 1984 .

7^ Infor!r;ación de la Presi-
dencia .

8 .° Propesiciones de los so-
cios. (Rogamos sean presenta-
das al Consejo Rector con cinco
días de antelación, como míni-
mo, a esta Asamblea)

e) «Las personas que las dis-
posiciones legales autori zan par
ra ser socios de una Coope rati-
va de Créditc»,

2^ Facultar, en su caso, al
Consejo Rector para efectuar las
modificaciones o adiciones que
pudiera exigir el Organismo oa-
rrespondiente, siempre que no
afecte al espíritu del texto que
fuese aprobado .

3° Ampliación del capital vo-
luntario .

Madrid , 15 de abril de 1985 .
El sec retario, Eduardo Aguado
Borea.-V° B°, e l presi dente, Jo-
sé M. Cobos Fernández .

La documentación necesaria se
encuentra a disposición de los .
sacios en los locales de la sucur-
sal en esta localidad .

Ed ita e Imprime: IR1pf8nt8 Regional ` Secretarfa General Técnica - Consejer(a de Presidencia
Gerencia y Administración: Calle Pinatar, 6 (Pblfgono Cánovas) Deoósito legal : MU-39511982
Apa rtado de Correos,236 30010 - MURCIA
TelBfonos : 26 22 00 - 26 22 88

TARIFAS

Números sueltos: 60 pesetaa Suscripción anual : 12 . 500 peEntas .
Números suel tos atrasados affo en curso : 75 pese tas Suscripción semes t ra l : 7 .500 pesetas .
Números sueltos atrasados afios anteriores: 100 pesetas.


